
Reunión de información
Convocatoria de Intercambio Estudiantil y Prácticas 

Profesionales 

2023-2

ACCESO
Convocatoria de 

Intercambio 2023-2

http://www.cgvca.uabc.mx/home/es/convocatoria/convocatorialicenciatura/2023-2/

http://www.cgvca.uabc.mx/home/es/convocatoria/convocatorialicenciatura/2023-2/


Modalidades de Intercambio 
• Modalidad A:  Becas Alas aportada por la Fundación UABC. (para concursar por 

la beca: https://fundacionuabc.org/convocatorias/alas-para-volar/ El interesado que 

no solicite y no cumpla con el proceso, no tendrá oportunidad de ser seleccionado).

• Modalidad B:  Apoyos externos provenientes de instituciones u organismos externos 

a UABC (Santander, CUMEX, ECOES, SRE, SUBES, Erasmus Mundus y Convenios 

Bilaterales con Beca de Universidad Receptora)

• Modalidad C: Autofinanciamiento.
a) Estudiantes que puedan solventar su intercambio con recursos propios.

b) Estudiantes que fueron beneficiados en convocatorias anteriores que puedan 

solventar su intercambio con recursos propios.

c) Estudiantes que solicitan extensión de intercambio. (Sujeto a disponibilidad de 

plazas en universidad destino).

• Modalidad D: Movilidad UABC (Fondo UABC) *Sujeto a disponibilidad  presupuestal 

y a espacios.

https://fundacionuabc.org/convocatorias/alas-para-volar/


Para intercambio INTERNACIONAL*

• HABLA NO HISPANA: $40,000.00 M.N.

• HABLA HISPANA: $35,000.00 M.N.

Para intercambio NACIONAL*

• EL MONTO DE:  $25,000.00 M.N.

* Sujeto a disponibilidad 

presupuestal.

Apoyos considerados

Para intercambio INTERNACIONAL

• BECA ALAS: $5,000 dlls. 

• Santander Iberoamérica: $20,000.00

Para intercambio NACIONAL

• Santander:  $20,000.00

• CUMex:  $25,000.00

• Santander ECOES:  $20,000.00

Apoyos UABC Apoyos Externos



Bases de participación

1. Ser alumno con inscripción vigente en UABC y contar con promedio general mínimo de 

80.

2. Ser alumno regular (Sin adeudo de materias y no contar con 3 o más extraordinarios en el 

historial académico).

3. La Universidad que seleccionen para el intercambio debe contar con un Convenio entre 

la UABC y la Universidad de Destino o pertenecer al mismo Consorcio que la UABC.

4. El alumno deberá haber cubierto al menos el 50% al momento de realizar su solicitud de 
intercambio en línea y un máximo de 90% de los créditos académicos de su programa 

educativo al momento de concluir el semestre inmediato anterior a la realización del 

intercambio. 

5. Los alumnos deberán llevar una carga académica mínima equivalente de tres materias. 

6. Haber participado en la venta de boletos de Sorteo UABC en el semestre previo o actual 

a su solicitud de intercambio estudiantil. 



Requisitos de solicitud

1. Formato de solicitud de participación de Intercambio Estudiantil UABC con fotografía

tamaño infantil de frente (solicitud, equivalencia de materias (6 mínimo) y estudio

socioeconómico).

2. Dos cartas de recomendación (Formato institucional).

3. Comprobante de afiliación de seguro facultativo para estancias NACIONALES.

4. Para estancias INTERNACIONALES (una vez autorizado el apoyo) se requiere copia

del seguro internacional para gastos médicos/seguro de vida durante su estancia en

el extranjero.

5. Copia de clave única de registro de población (CURP) para intercambio nacional.

6. Copia de comprobante de domicilio y credencial INE en un solo documento.

7. Copia de apertura de cuenta bancaria Santander a nombre del interesado.

8. Carta compromiso (Formato institucional).



Requisitos de solicitud

9. Comprobante de estudio o dominio de alguna

lengua extranjera que tenga un máximo dos años

de antigüedad emitida por la Facultad de Idiomas

de la UABC.

NOTA: Realizar pago constancia simple de dominio de idioma extranjero por  $50.00 PESOS (CINCUENTA PESOS)
en Caja de Tesorería, Vicerrectoría segundo piso. El trámite se realiza con Facultad de Idiomas. 

• Si el alumno está aplicando a país de Habla Hispana o 

Nacional: No se exige un nivel mínimo de inglés, cualquier 
nivel que indique esta constancia será válido.

• Si el alumno está aplicando a país de Habla No Hispana: 

Deberá contar primero con una Constancia de Certificación 

Internacional (req. 17) o una boleta de algún curso de inglés,  

una constancia de algún nivel de dominio de inglés, entre 

otros comprobantes que avalen el B1 que se le solicita para 
después tramitar con Facultad de Idiomas su Constancia de 

Dominio en base a su Certificación Internacional (ambas 

deben concordar).



Requisitos de solicitud

9. Formato de solicitud de la Universidad receptora (actualizado y firmado por el

alumno).

10. Carta de exposición de motivos, debe ser en español y en la lengua que solicite la

universidad destino. Con una extensión de una cuartilla.

11. Copia de pasaporte mexicano con vigencia mínima un año contando a partir de la

fecha en la que se realizará el intercambio solicitado.

12. Comprobante de vacunación COVID19 solicitada por el país destino (Moderna,

Pfizer, Janssen de Johnson y Johnson, Astra Zeneca) emitida por México o Estados

Unidos.

13. Historial académico actualizado por el Departamento de Servicios Estudiantiles y

Gestión Escolar, sin adeudo de materias.

14. Curriculum vitae versión ejecutiva en español y en la lengua de la Universidad
destino.



Requisitos de solicitud

16. Carta responsiva para alumnos de intercambio estudiantil. 

17. Constancia de certificación internacional de una lengua extranjera del país destino 

de acuerdo a las universidades de los siguientes países:

*Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.



Formatos

Liga de acceso a formatos 
http://www.cgvca.uabc.mx/home/es/formatos/intercambio/licenciatura/#

http://www.cgvca.uabc.mx/home/es/formatos/intercambio/licenciatura/


Subir sus documentos solicitados al sistema de

intercambio en línea http://movilidad.uabc.mx

NOTA:  Los 

documentos deben 

estar digitalizados en 

formato PDF

http://movilidad.uabc.mx/


Calendario general 

intercambio internacional

ACTIVIDAD FECHA

Registro de solicitudes en la página

http://www.cgvca.uabc.mx/home/es
A partir de 25 de enero de 2023.

Notificación de participación a Coord. de Movilidad 

Académica y Estudiantil  de la FCA.     (VER NOTA)

Lunes 20 de febrero 2023.

Hora límite: 22:00hrs.

Entrevista por Comité de Movilidad e Intercambio de la 

FCA.

Del Miércoles 22 al Viernes 03 de 

marzo de 2023.

Entrega de solicitud de participación (Vía electrónica) Lunes 13 de marzo de 2023.

Cierre de convocatoria y sistema de captura. Viernes 17 de marzo de 2023.

Publicación de resultados de estudiantes postulados. Viernes 23 de junio de 2023.

NOTA  Enviar los siguientes documentos: historial académico, carta de exposición de motivos, currículo vitae y 

pasaporte vigente o cita de pasaporte con fecha a mas tardar marzo 16 del 2023 a 

movilidad.fcatij@uabc.edu.mx

http://www.cgvca.uabc.mx/homes/es


ACTIVIDAD FECHA

Registro de solicitudes en la página

http://www.cgvca.uabc.mx/home/es

A partir de miércoles 25 de 

enero de 2023.

Notificación de participación a Coord. de Movilidad 

Académica y Estudiantil  de la FCA.     (VER NOTA)

Lunes 20 de febrero 2023

Hora límite: 22:00hrs.

Entrevista por Comité de Movilidad e Intercambio de la 

FCA.

Del Miércoles 22 de febrero al 

Viernes 03 de marzo de 2023.

Entrega de solicitud de participación (Vía electrónica) Martes 21 de marzo de 2023

Cierre de convocatoria y sistema de captura. Viernes 24 de marzo de 2023.

Publicación de resultados de estudiantes postulados. Viernes 23 de junio de 2023.

NOTA  Enviar los siguientes documentos: historial académico, carta de exposición de motivos, currículo vitae e 

INE a movilidad.fcatij@uabc.edu.mx

Calendario general 

intercambio nacional

http://www.cgvca.uabc.mx/homes/es


Obligaciones del estudiante

1. Entrega de historial académico actualizado al Departamento de Apoyo a la

Extensión de la Cultura y la Vinculación de su campus, previo a su salida a la

universidad destino.

2. Las materias reprobadas durante el intercambio serán sujetas al reembolso

proporcional del apoyo otorgado por la Universidad y podrán ser acreditadas con

exámenes extraordinarios o volviendo a cursarlas.

3. Entregar previo a su salida a la universidad destino comprobante de compra del

boleto de avión de acuerdo a las fechas de su intercambio estudiantil.

4. Investigar y acatar sobre los protocolos sanitarios requeridos en el país destino.

5. Entre otras.



Compromisos del estudiante

1. Al finalizar el intercambio el estudiante deberá entregar su REPORTE DE

EXPERIENCIAS en el Departamento de Apoyo a la Extensión de la Cultura y la
Vinculación (DAECV) y exponerlo en el Coloquio de Experiencias de Intercambio

Estudiantil en su Unidad Académica.

2. Durante su estancia de intercambio estudiantil los alumnos deberán enviar 2

fotografías con alta resolución y en formato electrónico que muestren su

participación en actividades académicas y culturales.

3. Las solicitudes se realizarán en línea en la siguiente dirección electrónica:
http://movilidad.uabc.mx/ e ingresar a intercambio en línea. Deberá tener activo el

correo institucional UABC.

4. No se tramitarán expedientes incompletos en el sistema de intercambio.

http://movilidad.uabc.mx/


Compromisos del estudiante

5. Los formatos de solicitud de las universidades destino deben ser firmados

únicamente por el alumno y el DAECV.

6. Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas por la Coordinación

General de Vinculación y Cooperación Académica.

7. La documentación impresa es solicitada a petición expresa de las universidades de

destino.



Universidades Internacionales



Universidades Internacionales

PAÍS INSTITUCIÓN
NO. 

LUGARES

UNIVERSIDADES INTERNACIONALES
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Universidades Internacionales
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LUGARES
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Consorcios

REGIÓN UNIVERSIDAD PLAZAS

América del Norte 

CONAHEC

Consorcio para la Colaboración de la Educación Superior 

en América del Norte 

www.conahec.org/conahec/index.jsp

5 lugares

Canadá BCI
BCI Student Exchange Program Team (SEP) echanges-

etudiants-bci-qc.ca
Sujeto a disponibilidad

UMAP
University Mobility in Asia and the Pacific 

https://umap.org/
Sujeto a disponibilidad

CONSORCIOS



Programa de Intercambio Estudiantil 

con Becas (Manutención y 

hospedaje)

REGIÓN UNIVERSIDAD PLAZAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 1 lugar

UNIVERSIDAD NACIONAL VILLA MARIA 1 lugar

Colombia UNIVERSIDAD DE SANTO TOMAS 6 lugares

Portugal INSTITUTO POLITECNICO DE BRAGANCA 1 lugar

Argentina

UNIVERSIDADES INTERNACIONALES



Nota:
Es importante recordar que, para Prácticas 

Profesionales, el alumno debe contar ya con una 
Carta de Aceptación de alguna unidad receptora 
nacional o internacional para poder aplicar para 

obtener el monto económico que esta convocatoria 
destina para estos casos, también en caso de PP 

Internacionales que apliquen a FUABC.



Gracias por su asistencia

CONTACTO:
Marianna Berrelleza

movilidad.fcatij@uabc.edu.mx

mailto:movilidad.fcatij@uabc.edu.mx

